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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, catorce de julio de dos mil veintiuno 

 

Vencido el término del traslado del inventario valorado y de los gastos actualizados obrante en los 

archivos 3 y 4 del expediente digital, comoquiera que no se presentaron objeciones al mismo, se dispone 

impartir su aprobación de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 37 de la ley 1116. 

 

En consecuencia, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de este auto debe presentarse el 

acuerdo de adjudicación. 

NOTIFÍQUESE 
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